
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

jrodrigmo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que Porvenir dentro del término legal interpuso recurso de apelación contra el auto 

que aprobó las costas del proceso. Sírvase proveer. 

  

Veintiuno (21) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 029 00 

DEMANDANTE 
Sandra Constanza Escobar 

Cárdenas 
DOC. IDENT. 65.756.648 

DEMANDADA Colpensiones y Porvenir S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia de fecha Veintitrés (23) de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

(2022) que aprobó las costas del proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, para 

lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 24 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

Por ESTADO N.º 160 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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